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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2021 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   29/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de contenido idéntico y el anexo 
del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 
del estado de Tamaulipas, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que indica, 
designando delegados, así como revocando tanto 
a todas las personas nombradas con anterioridad 
como el domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Por otro lado, no ha lugar a tener por señalado el 
domicilio que indica en el estado de Tamaulipas, 
en virtud de que las partes están obligadas a 
precisar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la sede de este alto tribunal; tampoco se 
acuerda favorablemente la solicitud consistente en 
tener el correo electrónico que menciona como 
medio de comunicación, dado que ese método no 
se encuentra regulado en la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En consecuencia, se le requiere para que, dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir de 
la notificación del presente proveído, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que, de lo contrario, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
cumpla con lo indicado.  
Atento a su solicitud, se ordena expedir a su costa 
las copias certificadas de todo lo actuado dentro 
del expediente de la presente acción de 
inconstitucionalidad; en el entendido de que para 
la entrega de las copias respectivas, resulta 
necesario que la autoridad solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
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dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19) y, una vez 
fotocopiados los documentos, entréguense previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
En relación a la solicitud del promovente en el 
sentido de que se incluya la presente acción de 
inconstitucionalidad en el orden del día para su 
resolución, dígasele que mediante proveído de 
veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno se 
cerró instrucción para elaborar el proyecto de 
resolución.  
Finalmente, no pasa inadvertido que si bien el 
oficio se encuentra dirigido al expediente de la 
controversia constitucional 112/2021, lo cierto es 
que de su contenido se tienen manifestaciones 
relacionadas con la presente acción de 
inconstitucionalidad; por tanto, se subsana el error 
y se tiene al oficio en cuestión como una 
promoción que corresponde al sumario en el que 
se actúa. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

124/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   29/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Director 
General Jurídico Consultivo de la Secretaría de 
Justicia y Derechos Humanos del Gobierno del 
Estado de México, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que indica desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, al 
remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación copias certificadas de las documentales 
con las que acredita su personalidad, por lo que se 
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deja sin efectos el apercibimiento decretado en 
autos.  
En consecuencia, de la revisión del escrito 
presentado el once de octubre del año en curso, 
con número de registro 15906, se tiene al 
promovente rindiendo el informe solicitado al 
Poder Ejecutivo del Estado de México, así como 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por 
exhibidas las documentales que acompaña. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 
México, dando cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante acuerdo de nueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, al remitir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que consta la publicación de la norma impugnada. 
En consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en dicho acuerdo. 
Por otro lado, con copia simple del informe del 
Poder Ejecutivo de la entidad, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la 
Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite, en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otra parte, quedan los autos a la vista de las 
partes para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo; y 
dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 4 - 23 

surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

138/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   01/diciembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Consejero 
Jurídico del Gobierno de Oaxaca, a quien se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo 
estatal en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
De esta forma, se le tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña. 
Además, atento a su solicitud, devuélvase la copia 
certificada de su nombramiento de quince de junio 
de dos mil diecisiete, con el que acreditó su 
personalidad, previa certificación de una copia 
para que obre en autos. 
Luego, se tiene al Poder Ejecutivo de Oaxaca, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintinueve de septiembre del año en 
curso, al exhibir el ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado en el que se publicó el decreto 
impugnado, por lo que queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Por otro lado, con copia simple del informe, 
córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite. Esto, debiendo tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
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Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Visto el estado procesal del expediente, quedan 
los autos a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, formulen por escrito sus 
alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

151/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   01/diciembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

160/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   29/noviembre/2021 
Visto el escrito de demanda y los anexos de 
quienes se ostentan como diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del estado de Colima, en el que 
promueven acción de inconstitucionalidad en 
contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos de la entidad. 
 
En relación con lo anterior, se tienen por 
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presentados a las y los promoventes con la 
personalidad que indican y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad. 
Se tienen por designados delegados y autorizados 
y por exhibidas las documentales que acompañan. 
Sin embargo, no ha lugar a tener por señalado el 
domicilio que indican en el estado de Colima, en 
virtud de que las partes están obligadas a precisar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede 
de este alto tribunal. 
En ese sentido, se les requiere para que, dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir de 
la notificación del presente proveído, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado.  
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados tomar registro fotográfico de 
actuaciones, lo que implica prácticamente obtener 
copias simples de todo lo actuado, se autoriza a 
los promoventes el uso de cualquier medio digital, 
fotográfico u otro que sea apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto, ello con 
el fin de garantizar su adecuada participación y 
preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control de 
constitucionalidad abstracto y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes. 
Se les apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
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la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
en términos de las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de los accionantes, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada, esto observando los 
artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción I, y 11, 
párrafos primero y segundo, 32, párrafo primero, y 
59 de la ley reglamentaria; así como 278 y 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria. 
Por otra parte, atento a su solicitud, se ordena 
expedir, a su costa, las copias simples de las 
actuaciones que se generen en el trámite y 
resolución del presente asunto, en el entendido de 
que para asistir a la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, deberán tener en cuenta lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Ahora, con fundamento en el artículo 62 de la ley 
reglamentaria, se tiene como designado a la 
persona precisada en el presente acuerdo como 
representante común, y toda vez que los 
promoventes fueron omisos en designar a otro 
integrante para tales efectos, se tiene como tal a la 
persona descrita en el proveído de mérito, para 
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que actúen durante todo el procedimiento y aún 
después de concluido éste.  
En otro orden de ideas, dese vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del estado de 
Colima, para que por conducto de quien 
legalmente los represente, rindan sus informes 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo; sin que resulte 
necesario que remitan copias de traslado de los 
informes respectivos, al no ser un requisito que se 
establezca en la ley reglamentaria. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar sus informes, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
señalen domicilio en esta ciudad. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere para que, al rendir sus 
informes, envíen a este alto tribunal lo siguiente, 
apercibidos que, de no cumplir con lo ordenado, se 
les aplicará una multa:  
a) El Congreso local, copia certificada de todos los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo, la o las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El Poder Ejecutivo local, un ejemplar del 
periódico oficial del estado en el que se haya 
publicado la norma controvertida. 
Por otra parte, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que manifieste lo que a su 
representación corresponda y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
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convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. En la inteligencia de que los 
anexos que se acompañan al escrito de demanda 
quedan a disposición para su consulta en la ya 
referida Sección. 
Igualmente, se hace del conocimiento de las 
partes que pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados, según el Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones de 
esa naturaleza en los expedientes de que se trate. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo; 
y dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

173/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   26/noviembre/2021 
Vistos el escrito inicial y los anexos de quienes se 
ostentan como diversos Diputados integrantes de 
la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso de 
la Unión, mediante los cuales promueven acción 
de inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tienen por 
presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir de manera fehaciente al momento 
de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, como lo solicitan, se tienen 
por designados autorizados y delegados, por 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, y por ofrecidas las pruebas que 
efectivamente acompañan, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Ahora bien, se tienen como representantes 
comunes de los legisladores accionantes a los 
diputados que indican. 
En atención a la manifestación expresa de los 
promoventes, en el sentido de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esa vía, a través de la persona que mencionan 
para tal efecto; se precisa que de conformidad con 
la consulta y la constancia generada en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), se cuenta con firma electrónica 
vigente, la que se ordena agregar al presente 
expediente; por tanto, se acuerda favorablemente 
la solicitud de los promoventes y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de 
este medio de control constitucional se les 
notificarán vía electrónica, hasta en tanto no se 
revoque. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
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la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto.  
En cuanto a la petición de los diversos Diputados 
integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 
del Congreso de la Unión para que se les permita 
imponerse de los autos, incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a los accionantes para que 
hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
Se les apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de los 
mencionados promoventes, como de la o de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Asimismo, se autorizan, a su costa, la expedición 
de las copias simples que indican, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo se agregue al expediente.  
Se hace del conocimiento de la parte solicitante 
que, para asistir a la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, deberá tener en cuenta lo 
previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
“Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Por otra parte, en relación con lo solicitado por los 
promoventes, en el sentido de “(…) que el 
presente asunto se substancie y resuelva de 
manera prioritaria atendiendo al interés social y el 
orden público.”; no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, toda vez que no están 
legitimados para promover la referida solicitud de 
atención prioritaria. 
Ahora bien, con copia del escrito inicial y sus 
anexos, dese vista a las Cámaras de Diputados y 
de Senadores del Congreso de la Unión, así como 
al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
para que rindan su informe dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
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acuerdo. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, requiérase a las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión, por conducto de quien legalmente las 
representa, para que al rendir el informe solicitado, 
envíen a este Alto Tribunal copia certificada del 
proceso legislativo de las normas generales 
impugnadas en el presente asunto, incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo y los diarios de debates; en el mismo 
sentido, requiérase al Poder Ejecutivo Federal, 
copia certificada de un ejemplar del Diario Oficial 
de la Federación en el que se hayan publicado las 
normas cuya invalidez se reclama. 
Se apercibe a dichas autoridades que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista con la versión 
digitalizada del escrito inicial y sus anexos a la 
Fiscalía General de la República para que antes 
del cierre de instrucción formule el pedimento que 
le corresponde. 
No es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo 
Federal tiene el carácter de órgano promulgador 
de las normas generales impugnadas en este 
asunto. 
Hágase del conocimiento de las partes que, a 
partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en el que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
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proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales deberán reunir los mismos 
requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en el presente auto.  
Por otra parte, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   30/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del delegado del 
Estado de Yucatán, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales ofrece 
como pruebas las documentales que acompaña, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa 
esta Sección de Trámite 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del perito oficial en 
materia de Geografía y Tecnología Geoespacial, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante el cual solicita consultar los cuadernos 
de pruebas del presente medio de control 
constitucional que obran en las instalaciones de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, 
dígasele que para tal, debe solicitar una cita 
conforme a los citados artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020, accediendo a través del link 
https://citas.scjn.gob.mx/, en el que deberá señalar 
el área esta Sección de Trámite; el trámite 
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correspondiente que, en el caso, es consulta de 
expedientes judiciales; y la información del 
solicitante, así como el tipo de asunto y número de 
expediente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

82/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHILCUAUTLA, ESTADO 
DE HIDALGO 

   26/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y los anexos del representante 
legal del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, por los que da 
contestación a la presente controversia 
constitucional y ofrece como pruebas las 
documentales que efectivamente acompaña a su 
escrito, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Asimismo, desahoga el requerimiento formulado 
mediante proveído de diecisiete de septiembre de 
este año, al exhibir copias certificadas 
relacionadas con las omisiones impugnadas en el 
presente medio de control constitucional; además, 
solicita el sobreseimiento de este medio de control 
constitucional, lo que será motivo de estudio al 
momento de dictar sentencia. 
Ahora bien, toda vez que el referido Poder 
Legislativo de la entidad fue omiso en señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en autos y las notificaciones derivadas 
del presente asunto se le harán por lista, hasta en 
tanto atienda lo indicado.  
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 
simple de la contestación de demanda al Municipio 
de Chilcuautla, Estado de Hidalgo y a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, así 
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como con la versión digitalizada de lo ya indicado 
a la Fiscalía General de la República, en la 
inteligencia de que los anexos presentados se 
encuentran a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite. 
Se reitera que, para asistir a la mencionada oficina 
que ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del “Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

144/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   03/diciembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el oficio y anexo del Presidente de la Mesa 
Directiva de la LV Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
mediante el cual revoca y señala nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
reitera delegados, asimismo, se tiene designando 
nuevos autorizados y nuevos delegados a la 
primera y segunda persona que menciona en el 
escrito. Respecto de la dirección de correo 
electrónico que proporciona, infórmesele que no se 
considera como opción para los fines que el 
promovente alude, en virtud de que la Ley 
Reglamentaria de la materia no contempla la 
notificación de las partes a través de ese medio. 
Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
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días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

42/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE SINALOA 

   29/noviembre/2021 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
esta fecha, en la que hace constar la relación de 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, las 
cuales se tienen por desahogadas por su propia y 
especial naturaleza; asimismo, se hizo constar que 
las partes no formularon alegatos. 
Consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Cabe señalar que por acuerdo de cuatro de 
octubre del año en curso, se requirió nuevamente 
al demandado, Poder Ejecutivo de Sinaloa, para 
que diera cumplimiento al requerimiento ordenado 
en proveído de veinte de mayo del presente año, y 
remitiera copia certificada de las documentales 
relacionadas con el acto impugnado; por lo que se 
reserva a acordar lo conducente en el momento 
procesal oportuno, para que, en caso de no 
cumplir, se haga efectivo el apercibimiento 
decretado en los citados acuerdos. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

65/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   01/diciembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, designando autorizados y delegados, así 
como señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, revocando cualquier 
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otro señalado con anterioridad. 
Por otra parte, no ha lugar a proveer de 
conformidad su solicitud de recibir notificaciones a 
través del correo electrónico que indica, ya que las 
notificaciones se realizan mediante publicación por 
lista y, en su caso, por oficio, sin que se prevea el 
uso de direcciones electrónicas. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

133/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TIJUANA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

   30/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Municipio de Tijuana, 
Estado de Baja California, el oficio 8688/2021, del 
índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Atento a lo anterior, notifíquese a la referida 
autoridad, en su residencia oficial, por esta 
ocasión, el indicado oficio, así como el presente 
acuerdo. 
Por otro lado, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica del presente auto. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANTELHÓ, CHIAPAS 

   23/noviembre/2021 
Vistos el escrito y anexos, suscrito por quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Pantelhó, 
Chiapas, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional en contra de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la 
misma entidad. 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 19 - 23 

En principio, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda que hace valer en 
representación del Municipio de Pantelhó, 
Chiapas; asimismo, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y aportando como 
pruebas las documentales que acompaña al 
escrito, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 
además, por referidos los “sitios electrónicos de 
internet” que señala la promovente. 
Lo anterior, sin pretender fijar de manera definitiva 
la materia del asunto, teniendo como actos 
reclamados la desaparición del respectivo 
ayuntamiento y la regularidad constitucional 
únicamente de las normas que rigen el respectivo 
procedimiento de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chiapas; 
aclarándose que este pronunciamiento de 
admisión preliminar se hace al no advertirse de 
manera manifiesta e indudable ninguna razón de 
improcedencia; en particular, por ejemplo, la 
inexistencia de los actos reclamados.  
Esto, pues en el escrito de demanda se relató 
cómo, tras la supuesta declaratoria de procedencia 
en contra de uno de los integrantes del cabildo, se 
ha entablado una discusión pública sobre la 
suspensión definitiva de los cargos y el inicio del 
procedimiento de desaparición o no del 
ayuntamiento. Por ello, a pesar de que en este 
momento no existe una prueba fehaciente de la 
existencia o inexistencia de los actos reclamados, 
al estar en el escenario de posibles actos 
inminentes y con fundamento en el principio pro 
actione, se debe dar pie a la substanciación de la 
controversia precisamente para analizar tales 
aspectos. Insistiéndose que es un pronunciamiento 
de admisión de índole preliminar y sin prejuzgar 
sobre su procedencia definitiva.  
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Ahora bien, en atención a lo anterior y para los 
efectos correspondientes, por lo que hace a la 
petición del promovente de tener como domicilio el 
que indica en el Municipio de Pantelhó, Chiapas, 
no ha lugar a acordar de conformidad su solicitud, 
en virtud de que las partes están obligadas a 
designar uno para oír y recibir notificaciones en la 
sede de este Alto Tribunal, lo cual ya se acreditó 
en este asunto. 
A su vez, no ha lugar a acordar de conformidad la 
solicitud del Municipio de Pantelhó, Chiapas, de 
ser notificado vía electrónica en el correo 
electrónico que indica; ello, en virtud de que la 
invocada ley reglamentaria no prevé dicha forma 
de notificación. 
Referente a la petición que formula el Municipio de 
Pantelhó, Chiapas, para la recepción de 
notificaciones electrónicas, al proporcionar el 
usuario “FIREL” que refiere, dígasele al 
promovente que no ha lugar a acordar favorable su 
solicitud; esto, en virtud de que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través del 
Sistema Electrónico (SESCJN), regulado en los 
artículos 5, 12 y 14 del Acuerdo General 8/2020 de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, establecen la 
forma de ingresar a éste y, cuyos requisitos se 
deben satisfacerse para que este Alto Tribunal 
pueda acordar lo conducente respecto al acceso al 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones electrónicas que requiere. 
INFORMES DE LOS DEMANDADOS 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como a la Fiscalía 
General, todos de Chiapas; consecuentemente, 
con copia simple del escrito, empláceseles para 
que presenten su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
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que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán 
por lista hasta en tanto cumplan con lo indicado; 
sin que resulte necesario que las autoridades 
demandadas remitan copias de traslado de las 
contestaciones respectivas, al no ser un requisito 
que se establezca en la ley reglamentaria de la 
materia. 
En ese orden de ideas, se requiere a las 
autoridades demandadas, por conducto de quien 
legalmente las represente, para que al dar 
contestación a la demanda envíen a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
todas las documentales relacionadas con los actos 
impugnados; apercibidas que, de no cumplir con lo 
requerido, se les aplicará una multa. 
Asimismo, por lo que hace al Congreso del Estado 
de Chiapas, de forma particular y se requiere a su 
vez para que en su informe señale de manera 
expresa la existencia o no de los actos 
reclamados; así como si han existido en el pasado 
otros procedimientos de suspensión definitiva o 
desaparición del Ayuntamiento de Pantelhó, 
Chiapas; debiendo anexar las pruebas que 
acrediten sus dichos, apercibido que de no cumplir 
con lo requerido, se le aplicará una multa, en 
términos de la normativa invocada. 
VISTA Y DEMÁS ASPECTOS PROCESALES 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes involucradas en este medio de control, que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
las promociones dirigidas al expediente en que se 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 22 - 23 

actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, 
atendiendo las reglas conferidas para tal efecto. 
En otro orden de ideas, hágase la certificación de 
los días en que transcurre el plazo otorgado a las 
autoridades demandadas. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias que integran este expediente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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14 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANTELHÓ, CHIAPAS  

   23/noviembre/2021 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio 
de Pantelhó, Chiapas, en los términos que se 
indican en este proveído. 
Se concede la suspensión al Municipio de 
Pantelhó, Chiapas, en relación con la ejecución de 
la resolución definitiva que pudiera dictarse en el 
procedimiento de desaparición del Ayuntamiento, 
en los términos y para los efectos que se indican 
en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse por algún hecho superveniente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

 


